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SESION FECHA RESPONSABLE (S) EJECUCION FECHA LIMITE DE CUMPLIMIENTO 

022-2017 08-06-2017 MMH 14-072017 

Considerando 
1-Que en sesión 22-2017 se recibe al señor Juan Bastos, Secretario General del Sindicato de Pescadores Artesanales de 
Puntarenas. 
2-Que en dicha audiencia el señor Bastos solicita a la Junta Directiva la posibilidad de que en el sector de Playa Órganos del 
Área Marina de Pesca Responsable Paquera Tambor sea reducido en una milla y que les permitan pescar con malla de 3.5” 
3-Adicional el señor Bastos indica que la empresa Sardimar está facilitando una embarcación a una cooperativa local para 
que realice faenas de pesca; razón por la cual, la Junta Directiva, POR TANTO;   

Acuerda 
1-Trasladar al señor Marvin Mora Hernández, Director de Organizaciones Pesqueras y Acuícolas, la solicitud presentada por 
el señor Juan Bastos, Secretario General del Sindicato de Pescadores Artesanales de Puntarenas, con la finalidad de realizar 
las valoraciones en cuanto a la posibilidad de que en el sector de Playa Órganos del Área Marina de Pesca Responsable 
Paquera Tambor sea reducido en una milla y que les permitan pescar con malla de 3.5”. 
2-De ser necesario consultar al Comité de Seguimiento del Área Marina para dar una respuesta a la Junta Directiva. 
3-Trasladar al señor Marvin Mora Hernández, Director de Organizaciones Pesqueras y Acuícolas, la consulta realizada por 
el señor Juan Bastos, Secretario General del Sindicato de Pescadores Artesanales de Puntarenas, en cuanto a la utilización 
de una embarcación de empresa Sardimar por parte de una Cooperativa local. 
4-Que el señor Mora Hernández presente la información para ser visto en la sesión del viernes 14 de julio 2017. 
 

Cordialmente;  

 
Pbro. Gustavo Meneses Castro, PhD 
Presidente Ejecutivo 
INCOPESCA  


